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RESUMEN 

En el presente Trabajo,  se decidió Investigar  teóricamente los  procesos de 

manipulación y persuasión que ejerce el perpetrador con la víctima  en el Grooming. 

 Se propone analizar el método de operación del delincuente sexual llamado Groomers, 

los métodos de  manipulación, las  estrategias de persuasión que se ejerce en la víctima  

y  las características de la misma. 

El Grooming es la  nueva modalidad de acoso y abuso sexual  contra niños, niñas y 

adolescentes,  a partir de la intermediación de las nuevas tecnologías de comunicación 

y específicamente de los servicios y aplicaciones de Internet. 

 El surgimiento de estos casos ha puesto en primer plano la necesidad de una legislación 

propia, que en Argentina se encuentra representada por el Artículo 131 del Código 

Penal. El grooming puede ser la antesala a otros delitos sexuales como la obtención de 

material de abuso o explotación sexual contra las infancias  y comercialización en redes 

de explotación. 

 Actualmente es  un fenómeno que afecta a muchos niños, niñas y adolescentes y que 

preocupa ampliamente a la sociedad.  
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ABSTRACT   

In this Project, it was decided to investigate theoretically the processes of manipulation 

and persuasion exercised by the perpetrator with the victim in Grooming.  

 It is proposed to analyze the method of operation of the sex offender called Groomers, 

the methods of manipulation, strategies of persuasion that is exercised in the victim of 

the sexual crime. , the characteristics of the sex offender and the characteristics of the 

victim. Grooming is the new form of sexual harassment and abuse against children and 

adolescents, based on the intermediation of new communication technologies and, 

specifically, Internet services and applications.  

 The emergence of these cases has brought to the fore the need for its own legislation, 

which in Argentina is represented by Article 131 of the Criminal Code.  

Grooming can be the prelude to other sexual crimes such as obtaining material of sexual 

abuse or exploitation against the in this Final Integration Project (TIF), it was decided to 

investigate theoretically the processes of manipulation and persuasion exercised by the 

perpetrator with the victim in Grooming.  

 It is proposed to analyze the method of operation of the sex offender called Groomers, 

the methods of manipulation, strategies of persuasion that is exercised in the victim of 

the sexual crime. , the characteristics of the sex offender and the characteristics of the 

victim. Grooming is the new form of sexual harassment and  

abuse against children and adolescents, based on the intermediation of new 

communication technologies and, specifically, Internet services and applications.  

 The emergence of these cases has brought to the fore the need for its own legislation, 

which in Argentina is represented by Article 131 of the Criminal Code. Grooming can be 

the prelude to other sexual crimes such as obtaining material of sexual abuse or 

exploitation against the children and marketing in exploitation networks.  

 It is currently a phenomenon that affects many children and adolescents and that 

greatly concerns society.    
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INTRODUCCION 

El siguiente trabajo se basa en el estudio “Acoso sexual de niños, niñas y adolescentes 

en línea”, Cyber grooming o Grooming, terminologías que se desarrollaran en el 

presente trabajo.  

Originalmente, el interés ha estado más centrado en el ámbito de la  tenencia, 

distribución, comercialización de imágenes con contenido de Abuso Sexual Infantil, 

siendo escasos hasta la fecha los estudios sobre grooming online de menores.. 

La palabra grooming no tiene un consenso unificado respecto a su adecuada traducción 

o aplicación tanto en el lenguaje popular como en la determinación jurídica. 

 El presente trabajo tiene como finalidad ampliar la escasa información empírica sobre 

los procesos de manipulación y persuasión que tiene el perpetrador sobre los delitos 

relacionados con el grooming y también, poder evaluar las legislaciones instauradas que 

contemplan el  grooming. 

Marco Metodológico 

Se implementó para la realización de la investigación  bibliografía del tema, se utilizó 

métodos teórico - bibliográfico de búsqueda como, libros de referencia, trabajos 

integradores finales de colegas que hacen referencia al tema, Google académico, Scielo, 

Protocolos de interpol brindados por Fundación Faro, UNICEF, Ministerio de Seguridad. 

Planteamiento del problema 

Se decidió abordar el tema de los delitos informáticos sexuales, y dentro de ello, el Acoso 

sexual cibernético o Grooming, un fenómeno que afecta a muchos niños, niñas y 

adolescente. 

 El problema de estudio  en el grooming se basa en la relación existente entre las 

variables consideradas: si hay  rasgos de personalidad específica, estrategias de 

captación y persuasión del agresor, características de vulnerabilidad de la víctima y 
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efectos de la agresión sufrida; debido a que se hallan escasamente  investigadas, por ser 

una modalidad relativamente novedosa, como es el uso de las redes sociales y el acceso 

ilimitado a las tecnologías. Por tal motivo, se suma a los mismos la ausencia de 

normativas claras que obstaculizan su tratamiento en el orden lo legal. 

 

 DESARROLLO 

Los cambios que enfrentan las sociedades contemporáneas respecto al desarrollo de 

nuevas tecnologías y tendencias en la generación, difusión y utilización de la información 

son esencialmente globales y de gran impacto social, económico y cultural..  

Todo este conjunto de innovaciones en sistemas informáticos, de telecomunicaciones y 

contenidos digitales ocasiona que no sólo podamos referirnos al cambio tecnológico, 

sino también al cambio moral y valorativo que eso conlleva y a los retos para la propia 

convivencia social.En este contexto, los perfiles en redes sociales e Internet juegan un 

rol cada vez más activo en la construcción de redes sociales del mundo físico al virtual, 

las TIC’s (Tecnología de la información y la comunicación), han mejorado nuestra vida 

en muchos sentidos y nos ofrecen una gama de beneficios, también lo es que han 

cambiado la forma de pensar y actuar de la sociedad. 

 De ahí que exista un gran reto contra las conductas delictivas que usan a éstas en contra 

de los niños y adolescentes. Es necesario tomar conciencia que con la creación de 

diversos instrumentos tecnológicos móviles y, sobre todo, con el acceso a Internet (los 

dispositivos móviles, celulares inteligentes y las cámaras de fotos o videos), los niños/a 

y adolescentes  se observan más expuestos a los delitos informáticos.. 

Mucho se habla de controlar la red de Internet de parte de los Estados, autoridades, 

empresas o incluso los propios padres. Sin embargo, es más importante generar una 

cultura social de uso adecuado de TIC’s, de respeto en la red tanto o más que en la vida 

física, y de difundir las advertencias y esfuerzos para prevenir y atender el Grooming o 

Acoso sexual infantil de Niños/a y adolescentes en línea.. 
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Se pone énfasis en este trabajo que los niños/a y adolescentes se encuentran  en una 

posición de vulnerabilidad a convertirse en víctimas de extorsión y abuso sexual.  

 

DEFINICIÓN DE GROOMING  

El grooming, definido como  el proceso por el cual un adulto (sin especificación de 

genero), valiéndose de los medios que le ofrece las tecnologías de la información y 

comunicación (TIC), entra en la dinámica de persuadir y victimizar sexualmente a un 

menor,  mediante la interacción y la obtención de material sexual del menor, por medio 

de este llegar a un abuso sexual (Lopez, 2019) .  

 En el caso del grooming, se está penando un acto preparatorio, es el caso de quien 

“contactare “a un menor, pero se desconoce cuál será la finalidad de ese acto. 

 Características del Grooming 

Las características que se presentan en el Grooming son: 

1. El adulto intenta establecer vínculo con un niño, niña o adolescente con la 

intencionalidad de abusarlo sexualmente mediante la utilización de los TIC. 

(Tecnología de la información y comunicación –chats, email, juegos en redes, mensajes 

telefónicos, redes sociales). 

2. El proceso tiene como objeto ganarse la confianza de la víctima (niña, niño o 

adolescente). 

3. El victimario se identifica con la víctima, simula la misma edad o tener unos años más. 

4. El victimario entabla amistad con la víctima, esta se va sexualizando con el tiempo. 

5. Ocurre también que el agresor se gana la confianza de los cuidadores de la víctima por 

medio de la manipulación psicológica de los niños, niñas o adolescente que está 

acosando. 
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6. El victimario se asegura la confidencialidad utilizando diferentes recursos coercitivos de 

dominación para evitar que sea descubierto y así silenciar a la víctima luego que el abuso 

sea consumado. 

 

Características del Agresor 

El agresor sexual recibe el nombre dentro del mundo virtual de Groomers, son personas 

adultas, pudiendo ser hombres y mujeres, de cualquier clase social. El medio empleado 

para contactar con sus potenciales víctimas son las tecnologías de la información y 

comunicación, TIC s, (las redes sociales, juegos de línea, watts app web, el uso de chats 

hasta la obtención indiscriminada de correos electrónicos de terceros). 

El agresor sexual se hará pasar por otra persona de igual o diferente sexo que su víctima,  

se camuflara la edad, refiriendo tener la misma edad, de este modo desarrollara una 

estrategia con la finalidad de ganarse su confianza y en algunas ocasiones hasta la 

confianza de sus familiares. Las conductas que ejecutan estos adultos, en sí mismas, son 

atípicas.  

La característica del acosador o groomers, es similar a la del pederasta (agresor que 

ejerce  abuso sexual de niños, niñas y/o adolecentes y está penado por la ley), la 

diferencia que tiene es el medio en el que se desarrollan ambos, ya que el grooming se 

produce por medios de Tics y que muchas veces culmina con el abuso sexual. Muchas 

veces se culminan ambas prácticas en una gran cantidad de casos.  

En lo que respecta a la pedofilia o paidofilia es una parafilia, es decir, un trastorno de la 

inclinación sexual que se caracteriza por la presencia fantasías recurrentes y productoras 

de un elevado nivel de excitación sexual en el que el objeto de deseo es un objeto, 

personas o entes no consintientes o una situación de humillación y sufrimiento propio y 

ajeno.  
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La experimentación de dichas fantasías puede conllevar su realización y/o sentimientos 

de intenso malestar para quien las padece. En el caso concreto de la pedofilia, el objeto 

de deseo o lo que provoca la atracción sexual son niños o niñas pre púberes. 

Por norma general el pedófilo buscará el contacto con su objeto de deseo, recurriendo 

con frecuencia a imágenes pornográficas y auto estimulándose en base a sus fantasías, 

pero no tiene por qué intentar mantener relaciones sexuales.  

 

A nivel de la investigación, cuando hay parafilias, a menudo se encuentra 

comportamientos repetitivos y predecibles centrados en los intereses sexuales 

específicos que van mucho más allá de un Método de operación, entendiéndose que es 

un patrón repetido del comportamiento en el que participa un delincuente sexual  

porque le funciona y lo ayuda a obtener lo que desea. 

En el caso del Groomers , presenta un Método de operación en donde se desarrollan 

estrategias para lograr metas que se ha propuesto y los objetivos que se ha trazado y  

estos serán , la  obtención de datos personales de la víctima por medio de estrategias 

de engaño  en las Tics   , lograr una amistad  y por medio  de la manipulación durante 

todo el proceso a fin de engañar a la víctima y hacerla creer lo que el necesita que sepa 

para de esta manera lograr su propósito y obtener lo que desea  ( imágenes sexuales de 

la víctima que quizás pueda llegar a distribuirlas  y el encuentro para lograr el abuso 

sexual ). Cabe destacar que el  Método de operación  está alimentado por pensamiento 

y deliberación, la mayoría de los delincuentes cambian y mejoran su modus operandi 

con el tiempo y con la  experiencia. 

Los patrones repetitivos de comportamiento de los delincuentes sexuales pueden 

involucrar el  Método de operación, pero es más probable que también involucren el 

concepto menos conocido de Ritual sexual, que  es un patrón repetido de 
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comportamiento involucrado por un delincuente sexual, debido a una necesidad 

sexual; es decir, para excitarse y / o gratificarse, y la victima  debe participar en el acto 

de alguna manera. 

 En el caso de los Groomers por medio de la situación que se crea de poder y dominación 

sobre  la víctima es lo que se observa y lo que  general el placer sexual.   

El modus operandi si se repite con suficiente frecuencia durante actividad sexual de los 

delincuentes sexuales puede, a través del condicionamiento conductual, convertirse en 

parte del ritual sexual. 

 El ritual a menudo aumenta las probabilidades de identificación, aprehensión y 

condena porque contribuyen al delincuente a  cometer errores motivados por la 

necesidad.  

A los delincuentes sexuales  les resulta difícil cambiar y modificar el ritual, incluso 

cuando su experiencia les dice que deben hacerlo o sospechan que pueden ser 

detenidos por las fuerzas policiales. 

Los patrones de los  rituales de muchos delincuentes sexuales tienen mucha más 

importancia como actos similares previos y posteriores que el Método de operación  de 

otros tipos de delincuentes.  

 Estrategias de persuasión  

A continuación se detalla la progresión de las estrategias  de persuasión utilizadas por 

el Groomers, que permanece en todo el proceso de grooming online, estas comienzan 

con comportamientos encaminados a facilitar el inicio del contacto con las potenciales 

víctimas, utilizan estrategias para iniciar el contacto con los menores y conseguir que 

estos se involucren, de manera activa en el proceso de abuso, o bien presionarlos para 

que accedan a sus pretensiones.   
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Principalmente encontramos 5 estrategias  

 Engaño: van más allá de la mera ocultación de las intenciones a la víctima, aparecen 

diferentes grados de elaboración del mismo. En algunos  casos el engaño  se mantiene 

y aumenta para sostener y potenciar la falsa identidad creada desde le persuasión. 

 Corrupción: las estrategias de corrupción encontradas  se relacionan con el ofrecimiento 

de bienes materiales a los menores 

  implicación: se basa  en cómo los agresores tratan de conseguir la implicación afectiva 

del menor en la relación abusiva, mostrándose ante ellos como si de una relación libre 

y equitativa se tratara.  

La  progresión en las conductas, las peticiones iniciales sobre la participación de la 

víctima  eran más simples, pasando a solicitudes que aumentaban gradualmente con el 

tiempo. 

 Agresión: el adulto también emplea conductas de acoso, intimidación o coacción, ya sea 

para conseguir mantener la relación abusiva o como venganza por no ceder a sus 

pretensiones o dar por finalizada la relación. 

 Encuentros sexuales: con las estrategias desarrolladas, los adultos consiguen su 

propósito de mantener relaciones sexuales con los menores, tanto vía online (a través 

de intercambio de fotos o vídeos de contenido sexual) como offline (encuentros 

sexuales). 
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Fases  del grooming 

Estas fases, no son rígidas y pueden superponerse a continuación se desarrollan las 

mismas: 

•Enganche o Contacto en la red: el adulto realiza la búsqueda de sus victima por medio 

de TIC, se hace pasar por niño/a o adolescente en esta etapa, el acosador le hace 

preguntas al niño/a con el objetivo de conocerlo sobre  su edad y ubicación geográfica. 

Luego, intenta conocer sus gustos e inquietudes, para adaptarse a ellos y tener aspectos 

en común que le permitan ganar su confianza. Aquí, el acosador no presiona con 

preguntas que puedan asustar o ahuyentar al niño, más bien, procura estrechar los lazos 

de amistad con él. 

•Fidelización / Vínculo afectivo: el adulto comienza la amistad con el niño/a y 

adolescente, se muestre como alguien amable, interesante y con muchas afinidades. El 

paso que sigue el acosador es asegurarse que su nuevo amigo querrá seguir hablando 

con él. Para lograr esto, usualmente hablan de temas de interés mutuo (deportes, 

música, colegio), se cuentan “secretos “para luego seguir con temas familiares: con 

quién vive, cómo es su familia, qué hacen sus papás, etc. 

•Seducción. Con toda la información y confianza construida hasta el momento, el 

acosador se dedica a seducir, incluye temas sexuales en las charlas e intenta 

intercambiar imágenes con el niño. Lo halaga  y generando un sentimiento de deuda en 

él, el acosador logrará que cumpla con la mayoría de sus solicitudes. 

•Acoso: En este momento el acosador ya tiene una idea cercana de lo que puede 

obtener del niño. Tiene su información privada y familiar, conoce sus gustos, miedos,  

tiene fotos personales, videos en donde hace que el niño /a o adolescente mediante uso 

de webcam, se desnude o se toque con el acosador del otro lado que suele grabar estas 

situaciones. Comienza los chantajes. El objetivo será establecer una relación sexual, 

aunque en un principio sea virtual.  
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Es posible que en esta etapa el acosador se muestre tal cuál es, y utilice chantajes, 

amenazas y manipulaciones para lograr sus objetivos. Aunque el grooming puede darse 

con algunas variaciones de las etapas mencionadas, éstas sirven para conocer cómo  se 

llevan a cabo ciberdelitos como éste de esta forma  podremos prevenirlos y hacer de la 

red un lugar seguro para todos, especialmente para los más pequeños. 

 Características de las victimas  

Las victimas suelen quedar enredadas en una trama de engaños, mentiras y amenazas 

por adultos que desde las redes sociales u otro medio virtual se hacen pasar por niñas 

.niños o adolescentes. Les importa ser aceptados por el grupo, ya que son niños, niñas 

y/o adolecentes que les cuesta ser aceptados por los grupos de pares, se sienten en 

inferioridad de condiciones y buscan refugio en las redes sociales. Tiene la idea de seguir 

a un líder o alguien de prestigio, los hace sentir mejor y compensa de alguna manera las 

carencias de la vida que tienen. Estas amistades virtuales les permiten obtener un 

sentido de pertenencia con alguien con alguien que les brinda una seguridad que no 

tienen en realidad. 

Las víctimas de este delito tienen características de personalidad que las hace más 

vulnerables ante los agresores sexuales a continuación se detalla algunas de estas 

características: 

 Tiene una posición publica de sumisión tanto en la vida real como en la virtual (no es 

consiente esta posición). 

 No se defienden ante las bromas de mal gusto. 

 Presentan baja autoestima. 

 Son inseguras y miedosas frente a las cosas simples de la vida y de los vínculos. 

 Presentan escasas habilidades sociales para relacionarse con otros niños y niñas (esta 

situación le sirve al agresor para sus propósitos). 

 Presentan dificultades para expresar lo que piensan y sienten. 



INVESTIGACIÓN TEÓRICA SOBRE LOS PROCESOS DE MANIPULACIÓN Y PERSUASIÓN 

QUE EJERCE EL PERPETRADOR CON LA VÍCTIMA  EN EL GROOMING 

 
 

XXIII Congreso Virtual Internacional de Psiquiatría, Psicología y Salud Mental 
www.interpsiquis.com – del 23 mayo al 3 de junio de 2022 

 

 Tienden a aislarse, lo cual es un terreno favorecedor para los vínculos virtuales. 

 

Los indicadores psicológicos que se pueden detectar en las victimas de este delito se 

mencionan a continuación: 

 Se sienten intimados cuando el grooming se instala, las victimas se sienten obligadas y 

sometidas por el agresor, sin ver ninguna posibilidad de salida. 

 Se sienten excluidas, ya que toda situación de engaño y agresión deja a la victimas 

confinadas a la exclusión social y familiar. No pueden contar nada, ni pedir ayuda, 

porque el agresor amenaza a la víctima todo el tiempo con represalias. 

 Perciben al agresor más fuerte. 

  Presentan deseos de venganza que les genera una serie de malestares ya que no 

pueden llevarles a cabo. 

 Se encuentran enojadas por la situación que se encuentran obligadas a soportar cuando 

el grooming se desarrolla, esto también es provocado por que se sienten atrapadas y sin 

salida posible. 

 Sienten vergüenza por que el agresor las amenaza de divulgar el material que logro 

obtener. 

 Normalizan la situación. 

 Se sienten desprotegidos y abandonados. 
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CONCLUSIÓN 

De acuerdo al Trabajo de integración realizado, se llega a las conclusiones sobre el perfil 

del victimario, los cuales presentan  un ventajoso anonimato y amparados en él, se 

dedican a quebrar las mentes de los más vulnerables, presentan estrategias sofisticadas 

que se adaptan según la características de cada víctima alrededor del mundo. Cuando 

se utiliza el término pedófilos refiriéndose generalmente a varones, debemos 

comprender que el autor del delito también puede ser una mujer y que pedofilia no es 

pederastia. Los pedófilos poseen un trastorno psicosexual, sienten atracción sexual por 

niños, niñas y adolescentes pero no traspasan la barrera de la fantasía, ahora si esos 

pedófilos decidieran retroalimentar esas fantasías teniendo en su poder M.A.S.I 

(Material de abuso sexual contra las infancias o Material de Explotación Sexual Contra 

las Infancias) estarán cometiendo un delito tipificado por nuestro Código Penal 

Argentino, Art. 128 CP.  

Si d este delincuente contactara a un niño, niña y adolescente con el objetivo de 

menoscabar de cualquier forma su integridad sexual, estarán cometiendo el Grooming 

un delito penal tipificado en el Art. 131 del Código Penal Argentino.  

Por lo tanto, los pederastas poseen una desviación sexual al igual que los pedófilos pero 

deciden traspasar la barrera de la fantasía llegando a cometer el delito de abuso sexual 

en forma física o través de  la red de telecomunicaciones digitales en todas sus formas, 

ya que se considera al Grooming como otra forma de abuso sexual contra las infancias, 

presentando este un perfil psicológico criminal típico del  groomers ya mencionados con 

anterioridad en este trabajo.   El delito de Grooming  ,es un delito sexual complejo, en 

algunos casos iniciador, ya que muchas veces el delito de grooming también aparece 

acompañado de otros delitos, como producción, distribución, tenencia, 

comercialización de material de abuso sexual contra las infancias (la mal llamada 

pornografía infantil) sextorsión, amenazas, lesiones, abuso sexual.  
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El groomers, opera dentro de un mundo digital,  pudiendo llegar a ejecutar el delito de 

abuso sexual por tal motivo se  habla de una “Fase digital” y otra “Fase  Presencial”, lo 

que inicialmente comenzó dentro del universo digital puede o no trasladarse al mundo 

físico ,por otro lado , se suele pensar erróneamente que por ser virtual, no es real y lo 

que sucede en el universo digital es tan real e insostenible para la fragilidad mental de 

los más vulnerables , los niños ,niñas y adolescentes ,  como aquello que sucede en el 

mundo físico, siendo sometidos a un estímulo estresante ,amenazante ,provocando  

diferentes respuesta comportamientos propias del estrés, la lucha y la huida que 

dependiendo del estado psicológico y del contexto en el que surgen las señales de 

peligro el daño podría ser irreparable. . Se sabe que la modalidad de abordaje en el 

Grooming puede darse tanto en forma individual como en forma Grupal lo que se 

denominado Grooming en Manada Digital o Grooming grupal. En lo que respecta al área 

legal, bien se puede afirmar que desde esta perspectiva el grooming consiste en un acto 

preparatorio de carácter virtual, previo a cualquier abuso sexual de los tipificados en los 

arts. 119 primer párrafo (abuso sexual simple); 2do. Párrafo (abuso sexual gravemente 

ultrajante); 3er párrafo (abuso sexual con penetración o violación), y art. 120 (estupro) 

del Código Penal.  

También lo podrá ser respecto de la promoción o facilitación de la corrupción de 

menores (art. 125) o de la promoción o facilitación de la prostitución de menores (art. 

126) o la rufianería, la pornografía infantil, las exhibiciones obscenas o el rapto (arts. 

127, 129 y 130 del Código Penal). Es por tanto el grooming, una conducta desplegada 

por una persona imputable, consistente en el establecimiento de un contacto o 

conexión con un menor de edad a través de un medio tecnológico o de 

telecomunicación, que se encuentra caracterizado por la fuerte presencia de un 

componente subjetivo que se inspira en la finalidad o propósito perseguido por el autor, 

que consiste en perpetrar algún ataque contra la integridad sexual de la víctima menor 

de edad.  
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Pero además, se legisla el grooming previendo su consumación, cuando no hay 

preparación ni acicalamiento ni acción alguna que tienda a socavar moral o 

psicológicamente al menor. El tipo penal introducido por la ley 26.904 al Código Penal, 

se encuentra regulado en el artículo 131 donde se prevé el delito de Grooming.  

En conclusión es interesante destacar como nos encontramos por un lado, con una niñez 

y adolescencia que mientras experimenta la falta de herramientas para diferenciar la 

vida digital de la vida física tal cual la conocemos en contraposición con las formas y 

métodos tradicionales de captación que han ido mutando a través del tiempo, 

observando como los criminales se amoldan a la cultura de su época que les toca vivir.  
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INTRODUCCIÓN 

•  SE PROPONE ANALIZAR EL MÉTODO DE OPERACIÓN DEL DELINCUENTE SEXUAL LLAMADO 
GROOMERS, LOS MÉTODOS DE  MANIPULACIÓN, LAS  ESTRATEGIAS DE PERSUASIÓN QUE SE EJERCE 
EN LA VÍCTIMA  Y  LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MISMA.

• EL GROO MING ES LA  NUEVA MODALIDAD DE ACOSO Y ABUSO SEXUAL  CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES,  A PARTIR DE LA INTERMEDIACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE 
COMUNICACIÓN Y ESPECÍFICAMENTE DE LOS SERVICIOS Y APLICACIONES DE INTERNET.

• EL SURGIMIENTO DE ESTOS CASOS HA PUESTO EN PRIMER PLANO LA NECESIDAD DE UNA 
LEGISLACIÓN PROPIA, QUE EN ARGENTINA SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL ARTÍCULO 131 DEL 
CÓDIGO PENAL. EL GROOMING PUEDE SER LA ANTESALA A OTROS DELITOS SEXUALES COMO LA 
OBTENCIÓN DE MATERIAL DE ABUSO O EXPLOTACIÓN SEXUAL CONTRA LAS INFANCIAS  Y 
COMERCIALIZACIÓN EN REDES DE EXPLOTACIÓN.

•  ACTUALMENTE ES  UN FENÓMENO QUE AFECTA A MUCHOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y QUE 
PREOCUPA AMPLIAMENTE A LA SOCIEDAD. 



• ORIGINALMENTE, EL INTERÉS HA ESTADO MÁS CENTRADO EN EL ÁMBITO DE LA  TENENCIA, 

DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN DE IMÁGENES CON CONTENIDO DE ABUSO SEXUAL 

INFANTIL, SIENDO ESCASOS HASTA LA FECHA LOS ESTUDIOS SOBRE GROOMING ONLINE DE 

MENORES..

• LA PALABRA GROOMING NO TIENE UN CONSENSO UNIFICADO RESPECTO A SU ADECUADA 

TRADUCCIÓN O APLICACIÓN TANTO EN EL LENGUAJE POPULAR COMO EN LA 

DETERMINACIÓN JURÍDICA.

•  EL PRESENTE TRABAJO TIENE COMO FINALIDAD AMPLIAR LA ESCASA INFORMACIÓN EMPÍRICA 

SOBRE LOS PROCESOS DE MANIPULACIÓN Y PERSUASIÓN QUE TIENE EL PERPETRADOR SOBRE 

LOS DELITOS RELACIONADOS CON EL GROOMING Y TAMBIÉN, PODER EVALUAR LAS 

LEGISLACIONES INSTAURADAS QUE CONTEMPLAN EL  GROOMING.



 DEFINICIÓN DE GROOMING 

• ES   EL PROCESO POR EL CUAL UN ADULTO (SIN ESPECIFICACIÓN DE 
GENERO), VALIÉNDOSE DE LOS MEDIOS QUE LE OFRECE LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC), ENTRA EN LA DINÁMICA DE 
PERSUADIR Y VICTIMIZAR SEXUALMENTE A UN MENOR,  MEDIANTE LA 
INTERACCIÓN Y LA OBTENCIÓN DE MATERIAL SEXUAL DEL MENOR, POR MEDIO 
DE ESTE LLEGAR A UN ABUSO SEXUAL (LÓPEZ, 2019) .

•   EN EL CASO DEL GROOMING, SE ESTÁ PENANDO UN ACTO PREPARATORIO, 
ES EL CASO DE QUIEN “CONTACTARE “A UN MENOR, PERO SE DESCONOCE 
CUÁL SERÁ LA FINALIDAD DE ESE ACTO



• .

 CARACTERÍSTICAS DEL GROOMING

• LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE PRESENTAN EN EL GROOMING SON:

• EL ADULTO INTENTA ESTABLECER VÍNCULO CON UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE CON LA 
INTENCIONALIDAD DE ABUSARLO SEXUALMENTE MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LOS TIC.

• (TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN –CHATS, EMAIL, JUEGOS EN 
REDES, MENSAJES TELEFÓNICOS, REDES SOCIALES).

• EL PROCESO TIENE COMO OBJETO GANARSE LA CONFIANZA DE LA VÍCTIMA (NIÑA, NIÑO 
O ADOLESCENTE).

• EL VICTIMARIO SE IDENTIFICA CON LA VÍCTIMA, SIMULA LA MISMA EDAD O TENER UNOS 
AÑOS MÁS.

• EL VICTIMARIO ENTABLA AMISTAD CON LA VÍCTIMA, ESTA SE VA SEXUALIZANDO CON EL 
TIEMPO.

• OCURRE TAMBIÉN QUE EL AGRESOR SE GANA LA CONFIANZA DE LOS CUIDADORES DE 
LA VÍCTIMA POR MEDIO DE LA MANIPULACIÓN PSICOLÓGICA DE LOS NIÑOS, NIÑAS O 
ADOLESCENTE QUE ESTÁ ACOSANDO.

• EL VICTIMARIO SE ASEGURA LA CONFIDENCIALIDAD UTILIZANDO DIFERENTES 
RECURSOS COERCITIVOS DE DOMINACIÓN PARA EVITAR QUE SEA DESCUBIERTO Y ASÍ 
SILENCIAR A LA VÍCTIMA LUEGO QUE EL ABUSO SEA CONSUMADO.



 ESTRATEGIAS DE PERSUASIÓN 

PRINCIPALMENTE ENCONTRAMOS 5 ESTRATEGIAS: 

• ENGAÑO: VAN MÁS ALLÁ DE LA MERA OCULTACIÓN DE LAS INTENCIONES A LA VÍCTIMA, APARECEN 
DIFERENTES GRADOS DE ELABORACIÓN DEL MISMO. EN ALGUNOS  CASOS EL ENGAÑO  SE MANTIENE Y 
AUMENTA PARA SOSTENER Y POTENCIAR LA FALSA IDENTIDAD CREADA DESDE LE PERSUASIÓN.

• CORRUPCIÓN: LAS ESTRATEGIAS DE CORRUPCIÓN ENCONTRADAS  SE RELACIONAN CON EL OFRECIMIENTO DE 
BIENES MATERIALES A LOS MENORES

•  IMPLICACIÓN: SE BASA  EN CÓMO LOS AGRESORES TRATAN DE CONSEGUIR LA IMPLICACIÓN AFECTIVA DEL 
MENOR EN LA RELACIÓN ABUSIVA, MOSTRÁNDOSE ANTE ELLOS COMO SI DE UNA RELACIÓN LIBRE Y 
EQUITATIVA SE TRATARA. 

• LA  PROGRESIÓN EN LAS CONDUCTAS, LAS PETICIONES INICIALES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA  
ERAN MÁS SIMPLES, PASANDO A SOLICITUDES QUE AUMENTABAN GRADUALMENTE CON EL TIEMPO.

• AGRESIÓN: EL ADULTO TAMBIÉN EMPLEA CONDUCTAS DE ACOSO, INTIMIDACIÓN O COACCIÓN, YA SEA PARA 
CONSEGUIR MANTENER LA RELACIÓN ABUSIVA O COMO VENGANZA POR NO CEDER A SUS PRETENSIONES O 
DAR POR FINALIZADA LA RELACIÓN.

• ENCUENTROS SEXUALES: CON LAS ESTRATEGIAS DESARROLLADAS, LOS ADULTOS CONSIGUEN SU PROPÓSITO 
DE MANTENER RELACIONES SEXUALES CON LOS MENORES, TANTO VÍA ONLINE (A TRAVÉS DE INTERCAMBIO DE 
FOTOS O VÍDEOS DE CONTENIDO SEXUAL) COMO OFFLINE (ENCUENTROS SEXUALES).



 FASES  DEL GROOMING
• ENGANCHE O CONTACTO EN LA RED: EL ADULTO REALIZA LA BÚSQUEDA DE SUS VICTIMA POR MEDIO DE TIC, SE HACE PASAR POR 

NIÑO/A O ADOLESCENTE EN ESTA ETAPA, EL ACOSADOR LE HACE PREGUNTAS AL NIÑO/A CON EL OBJETIVO DE CONOCERLO SOBRE  
SU EDAD Y UBICACIÓN GEOGRÁFICA. LUEGO, INTENTA CONOCER SUS GUSTOS E INQUIETUDES, PARA ADAPTARSE A ELLOS Y TENER 
ASPECTOS EN COMÚN QUE LE PERMITAN GANAR SU CONFIANZA. AQUÍ, EL ACOSADOR NO PRESIONA CON PREGUNTAS QUE PUEDAN 
ASUSTAR O AHUYENTAR AL NIÑO, MÁS BIEN, PROCURA ESTRECHAR LOS LAZOS DE AMISTAD CON ÉL.

• •FIDELIZACIÓN / VÍNCULO AFECTIVO: EL ADULTO COMIENZA LA AMISTAD CON EL NIÑO/A Y ADOLESCENTE, SE MUESTRE COMO 
ALGUIEN AMABLE, INTERESANTE Y CON MUCHAS AFINIDADES. EL PASO QUE SIGUE EL ACOSADOR ES ASEGURARSE QUE SU NUEVO 
AMIGO QUERRÁ SEGUIR HABLANDO CON ÉL. PARA LOGRAR ESTO, USUALMENTE HABLAN DE TEMAS DE INTERÉS MUTUO (DEPORTES, 
MÚSICA, COLEGIO), SE CUENTAN “SECRETOS “PARA LUEGO SEGUIR CON TEMAS FAMILIARES: CON QUIÉN VIVE, CÓMO ES SU FAMILIA, 
QUÉ HACEN SUS PAPÁS, ETC.

• •SEDUCCIÓN. CON TODA LA INFORMACIÓN Y CONFIANZA CONSTRUIDA HASTA EL MOMENTO, EL ACOSADOR SE DEDICA A SEDUCIR, 
INCLUYE TEMAS SEXUALES EN LAS CHARLAS E INTENTA INTERCAMBIAR IMÁGENES CON EL NIÑO. LO HALAGA  Y GENERANDO UN 
SENTIMIENTO DE DEUDA EN ÉL, EL ACOSADOR LOGRARÁ QUE CUMPLA CON LA MAYORÍA DE SUS SOLICITUDES.

• •ACOSO: EN ESTE MOMENTO EL ACOSADOR YA TIENE UNA IDEA CERCANA DE LO QUE PUEDE OBTENER DEL NIÑO. TIENE SU 
INFORMACIÓN PRIVADA Y FAMILIAR, CONOCE SUS GUSTOS, MIEDOS,  TIENE FOTOS PERSONALES, VIDEOS EN DONDE HACE QUE EL 
NIÑO /A O ADOLESCENTE MEDIANTE USO DE WEBCAM, SE DESNUDE O SE TOQUE CON EL ACOSADOR DEL OTRO LADO QUE SUELE 
GRABAR ESTAS SITUACIONES. COMIENZA LOS CHANTAJES. EL OBJETIVO SERÁ ESTABLECER UNA RELACIÓN SEXUAL, AUNQUE EN UN 
PRINCIPIO SEA VIRTUAL. ES POSIBLE QUE EN ESTA ETAPA EL ACOSADOR SE MUESTRE TAL CUÁL ES, Y UTILICE CHANTAJES, AMENAZAS Y 
MANIPULACIONES PARA LOGRAR SUS OBJETIVOS. AUNQUE EL GROOMING PUEDE DARSE CON ALGUNAS VARIACIONES DE LAS ETAPAS 
MENCIONADAS, ÉSTAS SIRVEN PARA CONOCER CÓMO  SE LLEVAN A CABO CIBERDELITOS COMO ÉSTE DE ESTA FORMA  PODREMOS 
PREVENIRLOS Y HACER DE LA RED UN LUGAR SEGURO PARA TODOS, ESPECIALMENTE PARA LOS MÁS PEQUEÑOS.



CARACTERÍSTICA DE LA VICTIMA

• LAS VÍCTIMAS DE ESTE DELITO TIENEN CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD QUE LAS HACE MÁS 
VULNERABLES ANTE LOS AGRESORES SEXUALES A CONTINUACIÓN SE DETALLA ALGUNAS DE ESTAS 
CARACTERÍSTICAS:

• TIENE UNA POSICIÓN PUBLICA DE SUMISIÓN TANTO EN LA VIDA REAL COMO EN LA VIRTUAL (NO ES CONSIENTE 
ESTA POSICIÓN).

• NO SE DEFIENDEN ANTE LAS BROMAS DE MAL GUSTO.

• PRESENTAN BAJA AUTOESTIMA.

• SON INSEGURAS Y MIEDOSAS FRENTE A LAS COSAS SIMPLES DE LA VIDA Y DE LOS VÍNCULOS.

• PRESENTAN ESCASAS HABILIDADES SOCIALES PARA RELACIONARSE CON OTROS NIÑOS Y NIÑAS (ESTA SITUACIÓN 
LE SIRVE AL AGRESOR PARA SUS PROPÓSITOS).

• PRESENTAN DIFICULTADES PARA EXPRESAR LO QUE PIENSAN Y SIENTEN.

• TIENDEN A AISLARSE, LO CUAL ES UN TERRENO FAVORECEDOR PARA LOS VÍNCULOS VIRTUALES.



LOS INDICADORES PSICOLÓGICOS QUE SE PUEDEN DETECTAR EN LAS VICTIMAS DE ESTE DELITO 
SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN:

• SE SIENTEN INTIMADOS CUANDO EL GROOMING SE INSTALA, LAS VICTIMAS SE SIENTEN 
OBLIGADAS Y SOMETIDAS POR EL AGRESOR, SIN VER NINGUNA POSIBILIDAD DE SALIDA.

• SE SIENTEN EXCLUIDAS, YA QUE TODA SITUACIÓN DE ENGAÑO Y AGRESIÓN DEJA A LA VICTIMAS 
CONFINADAS A LA EXCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIAR. NO PUEDEN CONTAR NADA, NI PEDIR AYUDA, 
PORQUE EL AGRESOR AMENAZA A LA VÍCTIMA TODO EL TIEMPO CON REPRESALIAS.

• PERCIBEN AL AGRESOR MÁS FUERTE.

•  PRESENTAN DESEOS DE VENGANZA QUE LES GENERA UNA SERIE DE MALESTARES YA QUE NO 
PUEDEN LLEVARLES A CABO.

• SE ENCUENTRAN ENOJADAS POR LA SITUACIÓN QUE SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A SOPORTAR 
CUANDO EL GROOMING SE DESARROLLA, ESTO TAMBIÉN ES PROVOCADO POR QUE SE SIENTEN 
ATRAPADAS Y SIN SALIDA POSIBLE.

• SIENTEN VERGÜENZA POR QUE EL AGRESOR LAS AMENAZA DE DIVULGAR EL MATERIAL QUE 
LOGRO OBTENER.

• NORMALIZAN LA SITUACIÓN.

• SE SIENTEN DESPROTEGIDOS Y ABANDONADOS.



 EN LO QUE RESPECTA AL ÁREA LEGAL:

• BIEN SE PUEDE AFIRMAR QUE DESDE ESTA PERSPECTIVA EL GROOMING CONSISTE EN UN ACTO 
PREPARATORIO DE CARÁCTER VIRTUAL, PREVIO A CUALQUIER ABUSO SEXUAL DE LOS TIPIFICADOS 
EN LOS ARTS. 119 PRIMER PÁRRAFO (ABUSO SEXUAL SIMPLE); 2DO. PÁRRAFO (ABUSO SEXUAL 
GRAVEMENTE ULTRAJANTE); 3ER PÁRRAFO (ABUSO SEXUAL CON PENETRACIÓN O VIOLACIÓN), Y 
ART. 120 (ESTUPRO) DEL CÓDIGO PENAL. 

• TAMBIÉN LO PODRÁ SER RESPECTO DE LA PROMOCIÓN O FACILITACIÓN DE LA CORRUPCIÓN DE 
MENORES (ART. 125) O DE LA PROMOCIÓN O FACILITACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN DE MENORES (ART. 
126) O LA RUFIANERÍA, LA PORNOGRAFÍA INFANTIL, LAS EXHIBICIONES OBSCENAS O EL RAPTO (ARTS. 
127, 129 Y 130 DEL CÓDIGO PENAL). ES POR TANTO EL GROOMING, UNA CONDUCTA DESPLEGADA POR 
UNA PERSONA IMPUTABLE, CONSISTENTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONTACTO O CONEXIÓN 
CON UN MENOR DE EDAD A TRAVÉS DE UN MEDIO TECNOLÓGICO O DE TELECOMUNICACIÓN, QUE SE 
ENCUENTRA CARACTERIZADO POR LA FUERTE PRESENCIA DE UN COMPONENTE SUBJETIVO QUE SE 
INSPIRA EN LA FINALIDAD O PROPÓSITO PERSEGUIDO POR EL AUTOR, QUE CONSISTE EN PERPETRAR 
ALGÚN ATAQUE CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL DE LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD. PERO ADEMÁS, SE 
LEGISLA EL GROOMING PREVIENDO SU CONSUMACIÓN, CUANDO NO HAY PREPARACIÓN NI 
ACICALAMIENTO NI ACCIÓN ALGUNA QUE TIENDA A SOCAVAR MORAL O PSICOLÓGICAMENTE AL 
MENOR. EL TIPO PENAL INTRODUCIDO POR LA LEY 26.904 AL CÓDIGO PENAL, SE ENCUENTRA 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 131 DONDE SE PREVÉ EL DELITO DE GROOMING. 



EN CONCLUSIÓN ES INTERESANTE DESTACAR COMO NOS ENCONTRAMOS POR UN LADO, CON 

UNA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA QUE MIENTRAS EXPERIMENTA LA FALTA DE HERRAMIENTAS PARA 

DIFERENCIAR LA VIDA DIGITAL DE LA VIDA FÍSICA TAL CUAL LA CONOCEMOS EN 

CONTRAPOSICIÓN CON LAS FORMAS Y MÉTODOS TRADICIONALES DE CAPTACIÓN QUE HAN 

IDO MUTANDO A TRAVÉS DEL TIEMPO, SE OBSERVA COMO LOS CRIMINALES SE AMOLDAN A LA 

CULTURA DE SU ÉPOCA QUE LES TOCA VIVIR PARA OBTENER SUS PRESAS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
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